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Reglamentan ley de incentivos tributarios 
para el deporte
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El 21 de junio fue publicado en Gaceta Oficial 
el Decreto Ejecutivo No. 35 de 2024 que 
reglamenta la Ley 83 del 5 de junio de 2023, 
a través de la cual se establecen incentivos 
tributarios para el deporte.

Se debe recordar que con esta Ley los 
contribuyentes podrán adquirir los denominados 
“certificados de fomento al deporte” por parte 
de las federaciones y asociaciones deportivas 
nacionales reconocidas por el Instituto 
Panameño de Deportes y el Comité Olímpico de 
Panamá, para utilizarlos como créditos fiscales 
sobre el impuesto sobre la renta causado a pagar 
en un periodo fiscal, con un límite de hasta el 1% 
de su ingreso gravable en dicho periodo fiscal.

Para obtener estos certificados, las entidades 
deportivas deberán documentar los gastos 
deportivos procedentes de desembolsos de 
fondos privados, según los requerimientos de la 
Ley 76 de 1976, mismos que serán catalogados 
como “inversión privada individual” y que 
después serán elegibles para la obtención de 
dichos certificados hasta por un monto del 50% 
de su valor. 

Posteriormente, las federaciones y asociaciones 
de las cuales forman parte estas entidades 
deportivas presentarán ante el Instituto 

Panameño de Deportes la solicitud de 
reconocimiento del conjunto de inversiones 
individuales que será denominado “inversión 
privada agregada”, con el que luego se aprobará 
el certificado.

El Decreto Ejecutivo 35 señala los requisitos de la 
solicitud que, a saber, son los siguientes:
• Certificación del gasto por un Contador 

Público Autorizado
• Facturas en atención a la Ley 76 de 1976
• Certificado de Registro Público
• Certificado de propiedad de la finca (cuando 

aplique)
En el Decreto se explica el procedimiento de 
obtención que consiste en que, luego de la 
solicitud, el Instituto Panameño de Deportes 
tendrá un plazo de 4 meses para elaborar una 
resolución administrativa que reconozca lo 
solicitado.

La federación o asociación tendrá un tiempo 
máximo de 3 meses para solicitar el certificado 
a favor de los contribuyentes que determine, 
según las disposiciones de la Ley 83 del 5 de 
junio de 2023, para la cual puede revisar este 
Boletín Informativo. 

Una vez el certificado sea obtenido, el 
contribuyente deberá presentar la solicitud 

para la aplicación ante la sección de Incentivos 
Tributarios de la Dirección General de Ingresos.

El documento aclara que la entidad deportiva 
deberá utilizar únicamente el monto del 
certificado para el mantenimiento de 
instalaciones deportivas y gastos relacionados 
con el desarrollo del deportista.

Por otro lado, el Decreto Ejecutivo también 
aborda la creación de una Comisión 
Interdisciplinaria del Deporte para aprobar 
la construcción y mantenimiento de 
infraestructuras producto de donaciones de 
bienes inmuebles a las entidades deportivas, que 
según la Ley 83 de 2023 estarán “obligadas a 
la construcción de una instalación para realizar 
actividades deportivas o actividades conexas 
con un mínimo de inversión en mejoras hasta de 
treinta mil balboas (B/.30,000.00)”, cuando se 
produzcan estas donaciones.

En el Decreto se detalla cómo sería la 
conformación de esta comisión y las funciones 
que tendría, que luego de ofrecer sus 
recomendaciones al Instituto Panameño de 
Deportes, este último emitirá una resolución 
reconociendo el monto invertido.
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Para leer la reglamentación completa puede 
ingresar en el siguiente enlace Decreto 
Ejecutivo No. 35 de 2024.
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